RES. 35/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0009225, Ent. N° 7217/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 04/15 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación- (PAEMFE) Préstamo BID 2480/OC- UR, convocada para la construcción del liceo de Empalme Olmos en el Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 131/15 de fecha 22/6/15, la Coordinadora General del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación, dispuso autorizar el llamado y las bases que lo regirían;
 2) que con fecha 11/5/15, la Unidad de Programación y Monitoreo informa que el gasto derivado del presente procedimiento será financiado con fondos BID y con contrapartida local. No se afectarán fondos en el Ejercicio 2015 y el gasto se imputará al Proyecto 813 del Programa PAEMFE, en razón de que la obra se encuentra incluida en el Plan de Inversión en Obras del Presupuesto Quinquenal de la ANEP para el período 2015 – 2019;
 3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 18/8/15, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron doce oferentes: Medina y Possamai Ltda, Nebaril S.A., Citesa, Stiler S.A., Filipiak Ingeniería, Compañía Electrónica Industrial (CEI) S.A., Sabyl S.A., Conde Construcciones S.A., Fedal S.A., Ebital S.A., Basirey S.A. y Perforaciones del Litoral Ltda;
 4) que con fecha 28/8/15, el Área Infraestructura realizó una evaluación primaria de las ofertas señalando la documentación faltante a cada una de ellas, y con fecha 29/9/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones otorgó un plazo de dos días hábiles a los oferentes a efectos de su presentación;
 5) que con fecha 6/10/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, realizó el estudio de la documentación presentada, señalando que:

5.1) las empresas Perforaciones del Litoral Ltda y Cei Ltda no presentaron documentación alguna en el período otorgado a tales efectos,

5.2) Filipiak Ingeniería SRL no presentó constancia de estar certificada con la norma ISO 9000,

5.3) Nebaril S.A. no presentó constancia de estar certificada con la norma ISO 9000, y tampoco presentó el Certificado del Registro Nacional de Actos Personales completo, ya que omitió presentar la ampliación por el período comprendido entre el 7/4/15 al 5/5/15,

5.4) Stiler S.A. registra incumplimientos en el Registro de Empresas de Obras Públicas durante los últimos doce meses, razón por lo cual no será considerada, conforme lo dispuesto por el Artículo 19.2 de la Sección II, Datos de la Licitación, del Pliego de Bases y Condiciones Generales, y
5.5) las restantes empresas presentaron la documentación formal solicitada e información tendiente a evacuar aspectos técnicos;
 6) que con fecha 14/1015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, procedió a realizar el estudio de las ofertas, incorporando su informe anterior y señalando que de acuerdo con lo informado por el 
Área Infraestructura, la información presentada por Citesa, Conde S.A.,      Fedal S.A. y Basirey S.A. es correcta, por lo que efectuado el cuadro comparativo de precios de las ofertas admisibles y conforme las bases del llamado, propone la adjudicación a Citesa, por un monto total de $ 77.724.707 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
 7) que con 20/10/15, la Unidad Financiero Contable del PAEMFE, manifiesta que el informe de la Comisión de Adjudicaciones se encuentra en un todo de acuerdo con lo requerido por el Pliego de Condiciones, siendo los aspectos técnicos evaluados por el Área de Infraestructura del Programa., por lo que no tiene objeciones a que se realice la adjudicación, a la actividad 3.1.1.2 – Mejoramiento de centros educativos; Construcción y equipamiento de centros del CES, Obras con cargo de contraparte local, por un monto total de obras más imprevistos de $ 77.724.707 (las leyes sociales se calcularán como el 64,80 % sobre el monto imponible ofertado, el cual ascendía a $ 8.523.288 para el total de obra prevista y             $ 1.391.490 para los eventuales imprevistos;
 8) que con fecha 21/10/15, la Unidad Financiero Contable de PAEMFE informa que  existiría disponibilidad en el Proyecto 813 (Programa de Apoyo a la Educación Media y Técnica y a la Formación en Educación) por $ 49.593.776, financiamiento endeudamiento externo, y por un monto de $ 18.513.793, financiamiento contraparte local, a efectos de financiar la presente erogación;
 9) que con fecha 20/11/15, el BID manifiesta que no tiene objeciones que formular a la propuesta de adjudicación;
 10) que por Resolución Nº 45- Acta 20 de fecha 18/12/15, el Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de Educación Pública dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionando el perfeccionamiento del contrato a la intervención sin observaciones por este Tribunal, por un monto total de $ 77.724.707 (incluyendo obra prevista, imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
CONSIDERANDO: que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 2480/ OC-UR, aplicable  en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F, siendo que se dio cumplimiento a las bases que lo rigieron;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez  imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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